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Proemio 

Con fundamento en los artlculos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en conoordancia), 41 (en concordancia), 
42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51, 52, 60 primero y cuarto párrafo, 62, 68, 69, 
70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98,101, 103, 108, liD, 111, 
112 Y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto y con 
fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, 
Tlalpan, Ciudad de' México, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM·INV·16/24, relativa a la adquisición de dado marcador "C", cinta de seguridad con logotipo y crayón 
triangular de cera para la atención en Mesas Receptoras de Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Particlpativo 2025, solicitados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y. Geoestadlstica del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México. 

pe 
F 

..l" , 
Glosario de Términos 

Instituto: /.. Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
LíneamieQtos: lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrenda[l1ientos y Rrestaciónde Servicios del Instituto 

". ,. Electoral de la Ciudad'de'México (mismos'que:seenéuentran disponibles-ene I sitio'de internet del 

DACPyS: 
DEOEyG: 
Proveedor:. 

/_.-.0 

'{.·c\n.stituto www.iecm.mxen la_sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Area convocante). 
Dlrécción Ejecutiva de<frganización Electoral y Geoestadlstica (Area requirente) 
Personáfisica omoral.que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
airenda(lor o pre¡¡Ja'dOrde~ervlcios con el Instituto. 

Cuadro resumen del proci¡limi'~to de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Luoar 

2 y 3 de Envío y consulta física El envío de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el 
Periodo de envío y consulta de 

diciellbre de de las bases de 9:00 a domicilio de la concursan le. La consulta física de las bases será en la oficina ~' 
bases del presente concurso 2024 17:00 horas de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 

25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 
Acto de Junta de Aclaración a 4 óe diciembre de 11:00 Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de . 
las Bases: 2024 sus instalaciones. 
Primera elapa: Acto de 9 de diciembre de Sala que delermine ellnsliluto Electoral de la Ciudad de México, denlro de Presentación y Apertura de 13:00 horas. j Propuestas: 2024 sus instalaciones. 

Segunda elapa: Acto de 10 de diciembre Sala que delermine ellnslilulo Elecloral de la Ciudad de México, dentro de Presentación del Dictamen y de 2024 13:00 horas. sus instalaciones. Emisión de Fallo: 

\.. 

s- Un l_tkuWo -'- c;::.ud.ood 

A:::;'"i!<~" En ~~. tuto EI_' d." Cnld.d de ..... teo ~lt .. rnO'!l. comptol'Tl~tklas y compr<lmetldos a .cImln'rtNr ._I~ "' ....... ¡;:.:;( ... _~~'t 
~I- I ... cond..,,,,. rne=n,~,.."o5 do> pañ:6dpael6n elud-.d_ I~-' y ............... r.. y lo~ hebit .. nW$ d., la ~.-L ..t" 
C,..,dad de "'eo" euk ..... deonM>cn6tka. 1 .. plOn;Clpolclqn y 1011 ";¡ .. ~clclo pie"", de la ci..,dBdanl . ~ (> JI lo>: prlncip'os \~...... ,f< 
¡'.,eton!!'S d~.Ia ,"unción electo ... l. cu ..... pll<>ndo Con los -requiSItOs legales. y regla ...... nUo.105 y .....tI .............. la ...r .~." 
.,fk:ac:I".::I., '-su.. s.I_~ d. g_tf4Ion d. __ MI ______ l. ~ ..... 
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Se formalizará el (los) pedido (s) en un plazo 

Firma de pedida (s) no mayor a quince dlas hábiles contados a 
partir de la fecha en que se notifique a la 
concursante que resulte adjudicado en el fallo 
de la invitación 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
sus instalaciones. respectivo: 

Bases 

1 De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformi dad con lo 
procedimiento es el 
Adquisiciones, 
Adquisiciones. Los 
eventos, emitir las 
emitir el Fallo; de 

23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
lnrinlle,7 Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 

como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
onsablllS de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 

elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", así como 

1.2. público responsable de la supervisión, control y seguimiento del (lOS) pedido (s) respectivo 
del suministro de bienes que se deriven del presente procedimiento. 

Geoestadisfica 

Quien será el responsable de la adecuada supervisión, control, verificación fisica del suministro de bienes el correcto 
seguimiento del (los) pedido (s) respectivo que al efecto se celebre (n); ésta fungirá como "Área Requirente" en este 
procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas 
características y especificaciones técnicas de los bienes; este servidor público será quien emita y suscriba el "Dictamen 
Técnico". 

1.3. De los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos dellnstítuto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de suministro de bienes podrán participar personas físicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Sontos un ..... tftuto de c.lldad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, así como presentar Su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción de los bienes requeridos, 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la adquisición de dado marcador "C", cinta de seguridad con 
logotipo y crayón triangular de cera para la .atención en Mesas Receptoras de Opinión de la Consulta Ciudadana de 
Presupuesto Participativo 2025, cuyas características y especificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO 
UNO de estas bases; las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y 
elaborarán sus propuestas técnica conforme a lo señalado. 

2,2. 

los bienes de acuerdo a la fecha y lugar señalado en el Anexo Técnico para La concursante 
cada una de las-M,ii"¡;'~: 

2,3. De su calidad y garantia. 
,/¡' 

Los bienes deperán cumplir con lo solicitado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del (lbs] pedido (s) respectivo y hasta la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que se celebre, 
el área en<;argada de verificar su calidad. 

'~_: 

El Instituto Eleaóral de la Ciudad de México, no aceptará los bienes en los siguientes casos: 
'.'- ¿ 

a) Si el proveedor- al,momento de entre~;r los bienes requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
caracterls\icas, cantidades, especifiéa.ciones y requisilos solicitados por el Área Requirente. 

r '_c , 
b) Si dentro del periOdo de.garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en el suministro de bienes sin haberlos 

corregido, en este caso se apliéará la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo. 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) concursanle (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los 
bienes objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de México" no podrá considerarse como palrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero 
patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para el suministro de bienes haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retiren de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los danos y perjuicios ocasionados por su ~ / 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante el suminis~o de bienes. V/ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méx' o. Con 
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2_5_ Tiempo límite para sustitución de los bienes que se detecten incumplimiento_ 

Como se ha mencionado, los bienes deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las características, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en un plazo no mayor a dos dias 
hábiles contados a partir de la notificación que para tal efecto realice la DEOEyG corrigiendo las especificaciones de calidad 
requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) concursante (s) 
violación a las disllosici 
este procedimiento o 
responsabilidad por 

2.7. 

¡¡UCIICalla (s) asumirá (n) la responsabilidad tolal que resulte de cualquier 
a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de 

del suministro de bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda 
de la Ciudad de México. 

El imporle para el suministro de bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, IVA. e importe 
total con precios fijos hasta la terminación del (los) pedido (s) respectivo o en su caso hasta la terminación del convenio 
modificatorio que al efecto se celebre. 

""'~ 

2.8. 6onc;lLcignes de pago. 
""':-:-~~ , 

a) El pago se"réali;;ará en una SO!a''e~hibición, posterior a la recepción total de los bienes adjudicados, a entera 
satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la DEOEyG, y con el sello de 
recepción del 81ma9éh·. '. 

¡ .' 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y contar con la firma del Titular de la DEOEyG, debidamente requisitada, el pago se efectuará dentro de los 
quince días habiles siguientes, considerando el dia de pago a proveedores establecido por ellnstiluto. \ 
Importante: La factura deberá describir los bienes con la misma redacción del pedido, así como, el 
número de pedido (s), número de requisición, partida presupuestal, precio unitario, en su caso, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberán adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

c) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suministro de bienes. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

SoInOl; Un I_uto d_ calidad 

.:\)~~~t:-\ ~~~nr';.,!:~."~':'n'=';,d;":~~~~~~; ;'~j':¡;:::::;:'~d~;;:';;:7''':~~'':'~;~.:::'°Z''.!Z;;~'~ 
("~'\' :<0'\";") Ciudad de M~~lco 1 .. c:uttu,... d ..... _~.6tic:., la partlc;pac~n y e, .. Je,clclo pleno dE"" e 

" ... ,:;>.1.~,''''~' T"ctO'€" de la funci6n .. ,ec.., .... I_ cumpl'endo con los requ~lt05 I",gales y "'glarn",nl 
-, - '-1!___ eficacis de nu .. tro sl_nw. d. oestlón de o;;oolidad .... ctor.l. 
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2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los bienes serán cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA). 

2.11. Información comptementaria que deberá presentar ta concursante. 

Incluida en la propuesta técnica, se d.!lberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallad? las carac.~I.e. j,t~~~·~~~.GI .. Ji:facion.es de los bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotograflas y/o trlptlCOS q~m.lI.estren esía~J:(aracterlstlcas, las cuales se evaluaran en caso de empate. 

2.12. No acePt.a.,.~.ti~de propuesS.:,r.alternatiVas. 

1 V: 
En este procedimielltd no se aceptarán 'Pi9puestas con condiciones, marcas o cualquier otra allernaliva, que pueda 
modificar de alguna'manera lo establecido etiestas bases, por lo que las concursantes deberán presenlar una sola opción 
para sus ofertas./·· 

.' 

3 Informaéión especifica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
prove~dores. , 
3.1. Medios.de Información para difusión y consulta de las bases det procedimiento. . . 

.... /~ 

Las bases podrán consultarse fisicamenteénlas oficinas dellnslituto Electoral de la Ciudad de México 

Las concuÍ1;antes pOdrán SQiicitar un? copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formalo Word, para elaborar su 
propuesla; en el enlendido que seráiesponsabilidad de la concursante cualquier edición a las mismas. 

, .1 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los· que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 

El lugar de registro y asislencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Inslituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS Irasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases 4 de diciembre de 2024 11 :00 Horas. 
Acto de PresentaciónvAOertura de Prooueslas 9 de diciembre de 2024 13:00 horas . 
Acto de Presentación del Dictamen v Emisión de Fallo 10 de diciembre de 2024 13:00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. /' 
_u"'_ •••• o._~".~ ~(,~~ ;;) --"".--~ . _ .s-:""'<' •• -..., 

..... "-"'Z!;<;.t"¿>~ En ellnUItUto Et.ctof'al de l. CI._ ca. M_leo "'St .. ""o~ c::ompl"OtT1"'tidll5 y comprometidos.. a.u.~. I ~ -.( # 

~~ ~:~~~;::'~~~h~;:"'.t:=~.f!':~~~:!~':.I~ .. ~;~l~~=~,;;r .. ~~(:~ S>'IOSh~CI la {~ ! 
'<::~~;_~;;$/ 'ec1.<><&§ d,,~~~,~~~"'.tr:I. c.:;:=~:.~~~=:O<.lega,es y ... 91"""' ...... 13rIo5 >' rnej-.nenr ...... "n ... __ ....::::...,. . .. .,./ 

eficacl .. de • 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación subs)ancial de los bienes requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las concursantes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocan te" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocan te" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes, siempre y 
cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se 

a) Aclaración a las 
los bienes. 

al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 

b) Presentación y "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dias 
hábiles a realicen los en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos peribtl()s de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten 19s formotos sl'ñalados, en la fecha} ~oraque qeterminepara la continuación 
del Actiíde Presentación y Apertura de Propuestas.' '. . . . . 

'';~;::,."-, ~-
El formato debei~'\jlflejar las modificacionéshechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o sin impuesíosóriginalmente prppU6stos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo:.Hasta antes de;~~l\iisión,)¡l."Convocimte" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentacion.. sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendr~.:de.realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 4 de diciembre de 2024 a las 11:00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apcderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dla previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se las dudas las concursantes en archivos electrónicos 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
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a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a tas Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el día dicíembre de 2024, a las 13:00 horas; no se permitirá el acceso al evento 
que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del después de la hora 

horario indicado. 

,,~""'''''' SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 

Documentación Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la 
Propuesta, de,;calliJjCánclose a aquellos que omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el 8 de estas Bases) y los requisitos especificos señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los 
cotejo .. "'. 

'"." 

originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
f ; 

: - ¡ 

Las concursan·téS'Yo.los Servidores Públicos Illssentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formli1i(t3,dde la Propuesta or*o"'8I), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se daráh.a conocer en la$Íígunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

'o... , ~;'~~-, 

En caso áequer~Jlr~pú~s~':d~:áigú~ié¡)iituisante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantía de Formalidad dllaPropuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notificadQn dél Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presertarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a eleoción de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designad po a "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tom r toda 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

__ Un ' .. utt .. to _ c.~ ......... 
~:.!n,~t'::.~~:rd~~~~~:: .::=--..::~c~~:~~~;=~ .. ~ ::;:~!~t:=I:-,: ..... "'\ 
Ciudad d" M~t'<;o la ocuh: ..... dernot~. la psn;.clpaclÓn y COI <>:I!"rclCiQ pleno de la C.1Udadanla ... '1 .. pego a kn pr,nclp\os \ '\.00 ./~¡" 
rectoT1>S d~ la !unclón "J.o;<;<orel. cumpliendo C:On ,= requisitO!'. legales y reglame'1tarlos y .... J~<> ....... lnu....-n1lC lo, .... __ ... 
.. flc:acla d .. -.... Á_ d_ g .. _ d_ ... _.-::1' ~I. • ..... ' 
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La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3,6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Téo,n;oo 

y descriptiva, ta 
caracteristicas y 
de los ennCllr',"" 
del inculmplirnie.<Wlg; 

incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 

. términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 

c) La la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo'lln las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificoclón de precios unitarjos, laque se hará constar en el análisis cualitativo, 

. ',_ - - , " l· -. ; - ,- ~ . - . - " - "'.' 

d) Garantía oe .Fwmalidad de la Propuesta, la.cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, '8s1ode acuerdo con lo est¡¡lííecido en el numeral 6.1 de las presentes bases . 

. . ' p"-

Para hacer el análisiscualilativodeJas.Rrpp~estas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitós solicitados en Iqsbases a)jgUal quela.descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el 
Área Requirente, una vez hecha la v~ioración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indié)rál~ propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3,6.1. Descalificación de concursantes o desecha miento de propuestas, 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, así como la Garantla de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P, 14386, Ci onmutador 5483-3800 
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b) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Uno del presente concurso 

c) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los bienes objeto de este Concurso. 

d) Cuando la concursante no tenga dentro de su objeto social el suministro de bienes objeto de este procedimiento de 
Concurso. 

e) Que su propuesta técnica incluya precios. 

n Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

g) distintas de las señaladas en estas bases. 

h) Cuando se "od',n", 
auténtica 

presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

i) Si se ,-I.,.,",ln·;"",;'o c"nr,urs.n'¡;¡¡',o cuenta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
f"~~A'ner:eSllrio convocante. 

j) Cuando la no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autonzado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

/' 

k) Cuando se tenga la constancia de,qu~ losdocume,ntos pr~sentados en la,do.cumentaciónleg~1 y.administrativa, 
propuesta.lécnica, propuesta económica y garantía de formalidad'ile la propues'tacoiítengan infOrmación falsa. , 

En todos los ca:~g;~$e,induirán las obser'!Pcí6~es que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sid9<descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentesconel.carilqler"únicoy,;iciusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
105 LineamientOs. . . "'" ',. \.' le' 

3.7. Segunda Etapa: Pfes~Íitación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 10 de diciembre de 2024, a las 13:00 hrs.la 'Convocante" en esta 
etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante 
debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron 
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los 
requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las 
caracteristicas y especificaciones técnicas de los bienes señalado por el Nea Requirente, asi como el (los) nombre (s) 
de la (s) concursante (s) que oferto (ofertaron) las mejores condiCiones y haya tenido el precIo más bajo, dando a conocer 
el Importe respectivo. ~ J 
En la etapa de precios más baJOS, se comunicará e inVitará a las concursantes que h . ente con y 

-....... Un Insttnota. C-Ilct.d 

~.;¡)y;.,<.!.:::. En el InrtltutG EI __ I de la Cluc&.d cM Na..,., e"."mos compro<netldas y comprometIdos a .,c:Irnlnlrt ekoeel_ ,;:.:c ..... ~ 
( _ .... ;,_ .::.... \ _l.,. Integras conduc", mecan'smo" de _rtid_el6n ciudad.,.. I~Us y prom..v.r ~n las y los ha anteS de T : __ .)".. t 
"lb ".\','1", , C" ... dad de M"'''co'' cultu ... ~-*tk.oI. 1 .. partiCipacIÓn y el &>jercic;o ple"o de 1 .. clud .. d .. "ra. "'" "p4'90 ... lo In· s ~ __ ..... .--'-! 

":::--?i0~f~S")" ;~~~ d,!e ~1~~~d'!\I~~':led"..d:,=_Ios~~OS legal"", y .... gl .. ,.,.., .. " ... 'lo. y _J ........... o __ 'In ........... ~ 1" ..... .!';".~.,/ 
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la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisiea o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los bienes militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, original. 

Una vez determinado 
procedimiento, se 
evento, esta acta 
más bajos serán rublrlcados 

ofertado el precio más bajo para el suministro de bienes objeto de este 
del (los) pedido (s) respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del 

~ •• ntal,ión del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios 
í~o "o""i'<,,,oo PÚ bli cos. 

4 Declaración' desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Conc~rso poi iowljaci6 n restilogida a.cuando menos tres proveedores. 

De conformidad ~ókeinumeral 52 de los LiQe~n,ientos, asl como el apartado 5, politica de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para éel~brar invitación restiirigida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIEIÚO cu.ando: 

a) Si no se reciben porlo menosÚes propuestas. 
'. i 

b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

e) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Área Requirente. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Somos un Insttluto do> calidad 

.• C.:"-?·~.~*.~'?'¿;~\ En ... llns~tul;o EI_~' d. 1" Ciudad d .. M,bdc:o es'amos cotr>p{om."¡da~ y comprometido:; .. admInistrar .. ,ecclon"s -,,'~.~'~-._~ 
~I.s fnlegras, conduc:ir mecanismos dE' .,"rtidpad6n e!Udad .. na ¡ftd~tes. y promover en las y lo~ habllant<:.s de la ~"'* ?-~ 

I<:,i.::~~,~ .. '.,.~,',:/.':'.:.:.[.:') C'ud~d de Mé~,co la c:uftura d .. m<>c:~,hle .. _ la p<>rt:e'pacl6n y e, &>JercklD pleno d", la Cludadan;a. en <>poeso a lo,; prlnc'plo,; t ~~ ~r 
'_ ~~~t;~~s dd.," ~:~~I~~~~d~\I'~;~,';;,g~ledn~d~~¡~~"'!r==~!~~S lega'.,.,. y reglamentarios y m .. Jor ........ contrnuam.ntv la -:-'",-.". ~~"o 

\ 
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Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos no se cuenta 
con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. 

Para los efectos de integrar 
convocante deberá solicitar 
los requisitos cOlnsicjer<'c 

de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 

4.3. del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 

. r i en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión Ienlpol'al de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del 29 de los Lineamientos . . 
Si desapar~cen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal.del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres pr",~eedores, se reanudará: previo aviso a los 'involucrados 'en la cual podrán intervenir1ós" concursantes que 
no hubiesen Sid1)"~lt;lificados. En todos ,asos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del (los) pl>dido (s) respe,~Yo del suministro de bienes derivados de Concurso por Invitación 
Restringidai .' .• 'c' .. t .' -c .':" -

',' ,~ 

5.1. Formalización del1t~s) y~dido (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) pedido (s) será (n) en un término no mayor de los quince dias hábiles contados a partir de la 
fecha en que se notifique a la concursante adjudicada el Fallo del concurso, la ó el representante legal de la concursante 
ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) pedido (s) en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el 
domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

El presente concurso consta de tres partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. La adjudicación 
será por partida a la conc~rsante que oferte las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo en la partida que 
corresponde. 

5.2. Vigencia del (los) pedido (s) respectivo. Q/j 
~~~EI~(~IO~S)~p~ed~i~dO~(~S)~r~es~p~e~ct~iv~o~te~n~dr~á~u~na~V~ig~e~n~Ci~a~de~la~re~c~ha~de~l~ta~1I0~a~I~1~5~d~e~di~ci~em~b~r~e;d~~~~~~~~~~~~ 

__ Un ,_ .. ha .... c.llc&-d 

"'-,;:'::.?i;'::,:I<;.,: En .fln.tl .... EI....:to\'aI d. 'e ClucUod ele M ... ....,. ,",u .. mos comprornerld"s y compromelldos .. _mln~ e' ."' .... ~,;;..;¡-."'. 
( ,-;;¡¡'-;-;''';;;;;-\ lOCal.", In_~a., ",o"d"c¡~ rr><!!C8n;smos de _rt:Iet~ló" cludad __ I~U-... y pro...-r .. n '<300 y los hab" .. "t_ .. la ~ ~ ~~_ 
'(~:':7' Ciud"d dE' M,bICO '" c .. h .... d.."oc~. la paruclp"",l6n '1 el ...¡<!",Ie'o pleho de 1 .. oo¡ud .. don¡ ... en apego .. (05 prlnclp'os \. )r-...t( .,/ 

-;--~é·'·/'";~ :~~:C7..S :fee .!:.~~I'!.n~:':·e~~~\edn.d~~~~~~~~ legel ... y reglame"tarloS y .... J .......... '" contln .... _t.- la ......... ,,'~/ 
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5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) pedido (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la cencursante adjudicada firmará el (los) pedido (s) respectivo (s) en un término no 
mayor a los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo 
(s) del 10% del importe total del (los) pedido (s) respectivo sin considerar descuentos ni elIYA. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el (los) pedido (s) 
respectivo (s). (Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al 

Conforme a lo dispuesto Linean1ierltns., la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes I modificación a su (s) pedido (s) respectivo (s) vigente (s); siempre y 
cuando el monto I en su conjunto el 25% del valor total del (los) pedido (s) respectivo (s) 
y que el precio y d~~r~;:~~'~~'~~o~~~ lo'!iinjenes cumplan cen las caracteristicas para el mismo fin, asi como de la partida 
presupuestal de Ir oricJin.,lniiinte pactado, debiéndose ajustar la garantia de cumplimiento del(los) pedido 
(s) respectivo 

No procederáñ'modificaciones del (los) pedido (s) respectivo (s) que impliquen incremento de precios, otorgamiento de 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones 
al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, .excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones 
de calidad parata "Convocante"y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al pedido respectivo 
será formalizada''¡Jor:escrito por ambas partes.·los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores 
públicos que los hayan formalizado o por quiénes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las ctáusulas contenidas en.el (los) pedido (s) respectivo (s) del suministro de bienes que se deriven podrán 
ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para el su'ini~istro de bienes. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, .Ia DEOEyG podrá efectuar previo al Fallo del 
presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de 
verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para suministrar los bienes. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

SoInOS Un 'nUltuto d. CAlidad 
.-j-' - •• " •• ,.", 

(· .. • .• _ •. '_i',;.:.?~.'~_ . .,-·.~ .•.. ;.:.'.,\",·:'.'.,;.'_~~.": :;::1~~"'f~::~S~~-:;"'~llrd~~~·I~~::~: ::'~I;:;,;:~:;:'~~~~.¡,;:7'~~::::";C:~;~'O' ~ a '""!';'I' JS~~';;jt:~~I~ /:':-~2\ 
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La visita se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto, 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos, 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para el suministro de bienes, no exhiba algún documento, 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada, 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas, 

5,7. Condiciones no ~~~f~~~ 

Como se ha mel~cionadi@l 
ser negociada (s). 

5,8. Te rm irlac¡í!.¡;lI .1ti cilpada 

(los) pedido (s). 

idiic iio nes que se establecerán en el (los) pedido (s) respectivo (s) pOdrá (n) 

~,peOIOO (s). 

El Instituto podrá casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación I del (los) pedido (s) respectivo (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito O fuerza mayor, 
de . con el numeral 72 de los Lineamientos, 

6 De las,¡sarantías, 

6.1, Garan¡¡a,d~ formalidad de la prop'ue-sta, 
"e )1' 

Las concursan les debatan garanlizar la4'~rinalidad de sus propuestas de acuerdo a lo eslablecido en los numerales 79 
fracción 1,,1'82 de fas lineamientos 1l0dm:imP.9rte. del 5% del monto lolal de su oferta económica yen moneda nacional, 
sin considerar impuestos en cualesquíerade las formas siguienles: 

". 

a) 

b) 

c) 

\ ¡ 
Fianza alargada por instilución aulorizada en los términos de la Ley de Insliluciones de Seguros y de Fianzas a favor 
dellnslilulo Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presenlarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de eslas bases (original y copia), 

Cheque de caja, el cual deberá,de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de Méxi~o o kea Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

Cheque certificado, el cual deberé ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o kea Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México, (original y 
copia), 

~ 
I 6,2. Garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s), 

~~~~~~~~~~ 
__ Un loudtuto de CoOlldad 
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Con fundamento en el numeral 79, fracción 111,82, fracciones 1, II Y 111, 85 Y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
(diez por ciento) del monto total del (los) pedido (s) respectivo (s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una 
vigencia de cuatro meses, en cualesquiera de las fomnas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

6.3. 

Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o I y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

garantía. 

La "Convocante' las pólizas de fianza presentadas como garant"la, mediante consulta en la 
la fianza. página electrónica 01?~.~"nSlI[U(;IOn 

6.4. MClme,otc1palra la liberación de gárantías. 

A la (s) concursante (s) adjudicada (s) le será (n) devuelta (s) la (s) garantia (s) correspondiente (s) a la formalidad de la 
propuesta económica, cuando ésta entregue la garantia relativa al cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo (s); a las 
demás coQcursantes que no resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa 
solicitud por e$crito al "El Instituto Electoral detá Ciuaaadé México'\ . . 

La garantia relativaálcumplimiento del (Iostpedido (s) respectivo será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del 
(los) pedido (s) respectivo a entera sati?tác'ción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por 
escrito. . 

Para la cancelación de la garantia de'cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo, se requerirá la autorización expresa por 
parte del "Instituto Electoral de la'Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. Aplicación de la garantia de formalidad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del pedido en la fecha fijada para tal 
efecto. 

Son>os Un Instfn.tto de c::.Ud.d 
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d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el pedido respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantia de cumplimiento del (los) pedido (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) pedido (s) respectivo cuando: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

1) 

Los bienes no sean suministrados dentro del plazo establecido para tal fin. 

Los bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

Los bienes no cum~~J~~j:ticas y especificaciones técnicas solicitadas. . 

Se agoten las~e ,,¡;¡¡;onvenclonal.iPactadas por Incumplimiento en el suministro de bienes. 

Los document:$jZ~e demuestre "';a renovación de las garantias, derivadas de las modificaciones al pedido 
respectivo no .. ';entreguen en la fe .. establecida para tal efecto. 

¡ .' -~'~. 

/~ -.~ 

Las condiciones estipuladas en el (los) pedido (s) respectivo sean incumplidas. 

" 
7.3. pénas Convencionales. 

Una vezsllsqitpel pedido correspo~di~nte,:s~ podrán imponer penas ~nvencional¿s a cargo:del proveedor, el importe 
de las penas será,ieguivalente al 2.5% del mon~ lotal que corresponda, por los siguientes incumplimientos: 

'~~:.: -, ,~~ 

a) Por cada dia~.atural de atraso en"l~ fecha programada para la entrega de los bienes. 

b) Por cúalq'uier otídincll~~limlentij:enlas caracteristicas, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el'A¡1exo ¡~cnico respectivo. 

" ¡-
Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimienlo por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimienlo de rescisiól administrativa y hacer efecliva la garantia de cumplimiento. Lo anlerior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. 511a concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contra!¡¡ción, en el proceso para la adjudicación del (los) pedido (s) respectivo (s), en su celebración, I 
durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de 
recibir propuestas o celeblar del (los) pedido (s) respectivo (s) con este tipo de proveedores de conformidad con el numeral 
103, fracción II de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y úllimo párrafo. 

e!~~~7~.5~.~~R~es~c~is~ió~n~d~e~I~(IO~S~)~p~ed~id~0~(~S~)r~e~sp~e~c~tiv~O~(~S~)y~su~p~r~o~ce~d~lm~I~·e~nt~o~.~~~~~~~~~~~~~~~ 
-..-.. Un IIU"I ... <> _ e-Ild_ 

/~0r15<:zi::) En •. Ina"t_ Elec«onol d_ le Cluct.d d_ Mateo ~st,"rnO$ comprorn~tld .. S )1 comprometidos" Mml .1-=1 .,. ....... ;;: '·0. '. 
(,¡f-;;-;..i.¡F;~ k>ca1.5 1"h1f~' cortd .... c:', n-.ecan;smos de pIIrtk'lp.".16" cluca.d.nal_luyen-.y PI"Oft' ...... r •• n I"s y lO!> .. b;Ulnt .... de l.;Ii .: ~ 1 

<~~l'*'=f.s~'/ :~;:7: :~.,E~~r.:!~.:~="E.d~~~~~nt~~ ~;~,.~OyP.::;,~~'!~~~~~:,d=j~~~~~I~;=~'~ -.~ .... ~.~,~.,l 
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El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) pedido (s) respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de tas obligaciones a cargo del 
proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de 
los diez dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas 
convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) pedido (s) respectivo (s) celebrado (s), 
de conformidad con las . i de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás 
disposiciones 

c) fiscales. 

d) Se detecte 

e) Sea aeClla¡¡",U concurso mercantil. 

cumplimiento de pedido (s) respectivo (s) no es auténtica derivada de la 
"~c",f,,';r" de la institución emisora de la fianza. 

D SubcOlítrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) pedido (s) respectivo (s) que 
se c.alebre, con excepción del derecro eje cobro, misrpo que tendrá que ser a~torizadopreviamente por el Secretario 
Adminis.trativo del "Instituto Electoral de láCiudádde México". . 

\~::>.'./' ' 
g) En genera! porcualquierá otra causa)l1Íputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 

México" 

Para rescindir el (los) pecJiejo (s) réSR.e~tivo (s)¡'¡ll"lnstituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento 
descrito en el Titulo Quinlo dtJlos L[neamientos aplicable. 

'\ l-
8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la etaboración de las propuestas. 

La concursante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documenlación Legal 
y Adminislrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Scrn'Mn un lru-Wtu ... d .. calidad 

~_:;..;i~-%.1:¿">; En .. , Instituto EI_' d .. 1 .. Clud_ d .. MoIoxtco "~""tnoS compr-om.,.tlda~ y compro .,.tld~" 
,.. '¡"!",-,-,i"Y- \ Joe..¡ .. s Jn~r",s; conducIr rne=n,~m05 de p"t"tielp ... ;:lón c:IUdadan.A Incluyentfl. y rtI_r 
\ "'« 'j"". '}" I Ciudad de México la cultura d .. ..,...oc~átic.<l. 1" pB'tótolpac,ón y ~I eJercIcio pl"'"o de la c dad 
<':'~;;7/;~~ - rectores de la fUnc,ón electo",l. cumphendo <:;on 105 ~ul"ltO$ legales y 'eglame"ta 05'=""'''''' 

- -- • et,cada de nuestro :Ia~rna d. g.stl6n dOll CIIlldad .1_lO .... !. 
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b) Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

D En la propuesta técnica y económica, la concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple 
cuando se presenten los 

8.2. Presenta(:ió'!.4~jas proplJe! 

8.2.1. 

requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
que puedan sustituir el requisito. 

los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

La concursante presentar (según , original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática I documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO qye presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se reqÚleren para su cotejo.. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de bienes objet?; de esta Invitación R.!'stringida. 

En el caso delas.personasmorales queha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para' acreditar este reg'uisitoPódrá'exhlbir"acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la tofaljdad dé las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representánte legal donde manifieste a la convocante dicha situación. 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que imp'ique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional con fotografía (quedan exceptuadas las cédulas profesionales 
electrónicas) o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten f 
~~~~~la~S~fu~c~u~lta~d~e~s~pa~r~a~co~m~p~r~o~m~ete~rs~e~y~co~nt~ra~ta~r~e~n~n~o~m~b~re~y~r~e~p~re~se~n~ta~c~ió~n~d~e~la~pe~r~so~n~a~fi~sl~·ca~o~m~o~ra~I.~~~~~~ ~ 

__ Un ..... tu ..... de> c:.lldad 

~
.-),~Jii<...~-;;:: En .1 1,,_1:1 • .,&0 1'1 ___ 1 d. le CI .. dad d .... Oleo est>lrno .. comprornet¡d .. ~ y comprometido.. a 

;¡ym~:~i¡J~: ~: ~':d ~e~;:'~::':;~~:"dC:~~~_ r::~~~':ó~I~"!~'!;,,~;~,:I=t~~ fa ~=~r:.n I 
-.:;",~=~ .. ,>/ .. octo,,,, ... de ... funclOn ~lec<<>",,1. cumpliendo ",on los oequls,n>o; lega".,,, y ... gla ...... .,ntarlos y .... J 
'-~.!5~- eficacia de _ ~_ .... d. V ... U6n d. calkh.d ~I. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los COlorines, Tlalpan, C.P, 14386, Ciudad de Mé 
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f) Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los bienes de Administración Tributaria (SAT). En la 
cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus acfividades económicas se 
relacione con el suministro de bienes objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 31 de octubre 
de 2024, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es veridica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o I que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia oertifléada, de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 

ilipllific.ado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Del:laracili ,n{{léll Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2023, emitida por el Servicio de Administración 
Tnbutana. 

i) 

No~s neoesario presentar las hojas ~e. trabajo de ladeclarayiqn, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinacióridel impuesto (saldó a favor o a pagar) y la ficha de depÓsito', comprobante 
de transfer~l1pia bancaria o similar con el J1lonto del pago efectuado. 

","," ~-

Declaración del pago provisional del.fmpuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de octubre de 2024, emitida 
por el Servicio de Administración Tii!JDtaria. 

No es necesario pre~eJ)tar las' hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente'la déterminación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad a 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz. teléfono o estado de ':::/ 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

Somos Un , ..... tlt .. tc de calidad 
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m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resuttado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente prooedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se oelebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3, 

n) Manifestación sobre aoeptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que aoepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el pedido (s) de suministro de bienes que se derive de este prooedimiento o en su caso 
de los convenios i se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de ¡¡¡icionE)s del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 

p) 

q) 

r) 

proveedores, en el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 

a las Bases, 1~~~~~i~~~~~d~:~~!j~SacePta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente la asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación, Formato 
5, 

Manife,stalcjdn'cle no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6, 

ManUestación de actualización de domicilio fiscal y razón sO,cial. F,ormato 7" , '. 

Manifes¡ati~n,de domicilio para oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Est8'qjanifiesto aplicará, en cps'ó de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de MSX¡do"o su área metropolitana). Formato 8. 

",.._.0 _. ~ 

Las personas fisicas'debei~nhacer I)ilra los'marti~estos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes, 

8.2.2. Propuesta Té~ñica/ 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los b'enes ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9, o/ 

b) Curriculum original Gctualiza
l 
do de la concursante, que deberá presentar fecha de ellaboración ser entre la fecha de J' 

la invitación y la fecha de ce ebración de la primera etapa del concurso, asi como, re ación con un minimo de 3 y un 
máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas celebradas en los últimos dieciocho meses. que demuestren la 
experiencia en el suministro de los bienes objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de ~ 
contrato, pedidO y/o facturas, suministro de los bienes, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio 

~~~~~y~te~lé~f;on~o~s~,;as~í~c~o~m~O~a~d~jU~n~ta~r~c~oP~i;a~in~te~g~ra~d~e~lo~s~c~o~n~tr~at~o~s~y~ffi~p~e~d~id~O~s~q~u~e~s~o~po~r~ta~n~l~a~re~la~c~iO~'n~,~te~n~ie~n~do~la~~~ 

_ Un I_~ _ _ e.lldad 

/.:.~).51§~?<-;;." lEn e' In.tltut<> EI_I d. la CJuct.d _ Mllbclco est .. "...os cornp'O!T'\ .. tldas y comprometIdos" .-Iml 

(-;t:if:mf.1'7. 1 ~I~ ~::'r:~';~~~:"~~.~~~:'~!>~~':!:I~~~r .. ~~¡:~e~"11 
'..:.!·-:,.~'-*i::'~'-~./ :~t~~:: ~~'=0d:' .• ~=led~~~Jo!;"::=F legal~ y teg' .. nw ....... tlos y ..... .t--nc! 
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facultad la UTSI, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de 
falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. El objetivo de este 
requisito es comprobar fechas de celebración, concepto, experiencia y formalidad (firmado) del instrumento 
presentado. 

Las facturas que se presente deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el parrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respectade los contratos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrito con 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

~'Jk'" '.; ,c"'i/I::¿; 
e) Manifestación de4i¡¡¡p~~miso p¡¡¡~1í!l1 suministro de bienes, en el que se comprometa que cumplirá cen las 

características Y/~'. p~cificacionestlifi .• :nicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para Iq'c\iál, en caso de rewltar adjudicado, suministrara los bienes de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Uno. Formato!~1J: 'í,<, 

d) Manifestació'h~e garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes que suminislrara serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Área requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde 'él inicio del (los) pedido (s) respectivo hasta un año después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de'lae'mpresa concurs¿nte, para obligarse a surtJinistrar los bienes en tiempo y forma, 
en el cual'indiRue que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarsé'¡¡ suministrar los bienes&bJéto de este Concurso. Formato 12. 

. /.,. 

D Manifiesto de responsabilidad .Iaboraly del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá I~ calidad,.de patrón,-respeclo al personal que utilice para suministrar los bienes, teniendo 
conocimienlo pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con res pecio a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del (los) 
pedido (s) respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio 
modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamientos. Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumas para poder llevar a cabo el suministro de bienes, sin costo adicional para el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en los plazos 
señalados en el Anexo Uno para cada una de las partidas aquel bien que se encuentren en mal estado o bien no 
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cumpla con lo solicilado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más lardar denlro de 24 horas con las 
especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visilas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del (los) pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de 10"$ convenios modificatorios, a efecto de 
constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de 
no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del (los) pedidO (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión. 
Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciQ~~81Jfs>jj)~e~entes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 

~;.este procedim .. ~:lP1Sftrñln~~,~Jlebienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 

8.2.3. Propuesta Eco óli1lca. ", Ft.· "~:. 

La Propuesta Econ6ri1ica deberá contener I~s'siguientes requisitos: 

11. 

111. 

IV. 

1 
a) CotiZación de los bienes el cual deberá incluir 

/" 

.. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unid.d,cantidad, precio unitario, subtotal, 
. lV.A. desglosado e importes totales de laoferta, asi como el periodo de garantia de este. Formato 18. 

V¡gé.Q~ia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentei\.9~~tro del presente prSG!lllimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores·.hasta su concl~ión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de I"s obIi9.§ciones contra idas en el (los) pedido (s) yen su caso de los convenios modificatorios 

: que 5e:celiMertformato1lF" , , 
Condiciones d€:precio,ien"la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional>l1in ~slar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado has:a cumplidas las obligaciones contraídas en el (los) pedido (s) yen su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 18. 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Une amientos. 
Formato 18. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en el suministro de bienes, el lugar y el periodo de garantia de este. Formato 18 

8.2.4. Presentación de la garantia de formalidad de la propuesta. 

La Garantia de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 
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En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación. 

Las actas correspondienles al Acto de Aclaradón a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asilo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se 
las disposiciones 

El Recurso de 
del término de 5 
de que el recuHenteieíhoa 

9.2. ~~Iidades. 

por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 

Aquellos actos que se realicen enlre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, seran nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 
, ' .~ 

Lo relativo a las co'ntroversias en la interpretáélón y aplicación del el (los) pedido (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de.México, lo anterior de conforrnidadcon la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

, . . -
9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

\ i 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 
10.1. Anexos. 

ANEXO UNO 

Descripción, caracteristicas y especificaciones técnicas de los bienes 

/,;,-'~'-':E~';é;;~, En ~llnstllutc EI~I_ d .. la Ciudad de México ",~larnO:s c;:omp'ornE" a~ y <: 

( '~;_~':/!';\\\'¡f .. -) ~~I:~ ~ne"J.:=¡~:~;~~~~~d~~=~~~. ~:!~:~~~~~ó~I~';~~/ =~s.; 
"";;~7;:'~~-- rectores de la función ",1.,,,tO,.,.,_ cumpliendo cOn I~ requisitos legal )1 teglam 

- . e(;c.,(;" de hU_loro sfnem .. d. go>.Uón de .,.I/dad .,I_ral. /' 
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ADQUISICiÓN DE DADO MARCADOR "C", CINTA DE SEGURIDAD CON LOGOTIPO Y CRAYÓN TRIANGULAR DE 
CERA PARA LA ATENCiÓN EN MESAS RECEPTORAS DE OPINiÓN DE LA CONSULTA CIUDADANA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

PARTIDA CARACTERlsTICAS 
UNIDAD DE 

CANTIDAD 
MEDIDA 

1 DADO MARCADOR "C' 2,900 Pieza 

2 CINTA ADHESIVA DE SEGURIDAD CON LOGOTIPO 3,000 Pieza 

3 CRAYÓN TRIANGULAR DE CERA 30,000 Pieza 

PARTIDA 1 

/-',' J>'" DADO MARCADOR "C" 

~:~~~I:d~lr~~e~;~~i::~afunci~~ marcar la Credencial para votar con fotografia de la cludadania que acuda a 
opinar en las Mesas ~céPtoras de OPI~b que se Instalarán el dia de la Jornada Consultiva de 2025. El dado "C" apoyará 
a eVitar que se utilicé {iós veces una mlsmÍl credencial para votar el día de la Jornada, con lo que se brindará certeza a la 
ciudadania. I ' 

/ 
CANTIDAD: 2,900 piezas. 

MATERIALES DE FABRICACiÓN 
Acero templaqode 10.45 con dureza d~ 60-62. 

DIMENSIONES '. ,.< 
La primera sección cili~drica deberá contai con 9 mm de diámetro y 6 mm de largo, contemplando un chaflan de 0.5 mm 
en la parte superior.EnlámisiTIapieza el dado contará con una segunda sección de 8 mm de diámetro y 10 mm de largo. 

La primera sección cilindric¿ conten(jiá la letra "C" con un relieve de 1 mm (conforme a imagen) mismo que al ser utilizado 
se marcará en tipografia Ariah.EI liado se introducirá en la parte frontal inferior del brazo de la marcadora y se fijará 
mediante prisionero Allen. 

EMPAQUE: Se entregarán en cajas de cartón debidamente identificadas con cantidad y contenido. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de M xic 
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Ls.o-J 

ENTREGA: La entrega 
Instituto Electoral, 
C.P. 13300, a más 
para visto bueno; 
señaladas, en un pll~ ~p;:nc 

lrO('UCClo'n deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del 
M. Flores no. 35, Col. Barrio Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, 

2024. El proveedor entregará una muestra previa al inicio de producción, 
que se encuentre defectuoso o que no cumpla con las caracteristicas 

dias'iíljturale¡ a partir de su devolución. 

PARTIDA 2 

CINTA ADHESIVA DE SEGURIDAD CON LOGOTIPO 

DESCRIPCIÓN GENERAL: Rollo de cinta adhesiva transparente con impresión en 1Jexografia del logotipo Institucional 
para sellar caja:paquete y urnas. 

CANTIDAD: 3,000 piezas 

MATERIAL DE FABRICACiÓN: 

Polipropileno tf'f!nsp'ilrente. 
Impresión ftexografia, una tinta, negra. 
logotipo del Instituto Electoral, de acuerdo con archivo de diseño. 
SIN LEYENDA 

DIMENSIONES: 

Tamaño de la cinta: 4.8 cm de ancho por 15 metros de largo. 

El proveedor entregará una muestra previa al inicio de producción. 

EMPAQUE: 

Para la entrega deberá utilizar un empaque debidamente identificado con contenido y cantidad. Cada caja deberá contener 

SoInos; Un irutkuto d" calidad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, C' dad e México. Conmutador 5483·VOO él--
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La entrega de la totalidad de la producción deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del Instituto Electoral, 
ubicado en Calle Gral. Manuel M. Flores no. 35, Col. Barrio Santa Ana Zapotitlán, Demarcación Tláhuac, C.P. 13300, a 
más tardar el13 de diciembre de 2024. El proveedor deberá sustituir el material que se encuentre defectuoso o que no 
cumpla con las características. señaladas, en un plazo no mayor a 5 días naturales a partir de su devolución. 

/-

PARTIDA 3 

./ . CRAYÓN TRIANGULAR DE CERA 
\-.. .1 

DESCRIPCiÓN GENERAL 

El crayón deberá ofrecer una escritura óptima y mantener sus caracteristicas de fabricación bajo las condiciones 
ambientales de la ciudad; deberá cumplir con las normas aplicables para su fabricación conforme a las caracteristicas 
solicitadas. 

El crayón deberá tener forma triangular, dicha forma además de'evitar que ruede y caiga del cancel modular electoral, 
permitirá un perfecto apoyo de los dedos cuando sea utilizado por la ciudadania, en particular por personas adultas 
mayores con problemas de motricidad. 

f 
" e!~~C~A~NT~I~D~A~D~:3~o~,0~0~0~p~ie~za~s~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~f::====:~~~~~"'~ 
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Las malerias primas para la fabricación deberán incluir: caolin, ceras, aglutinantes y pigmento orgánico negro. La 
proporción de estos componentes será tal, que asegure que las condiciones ambientales extremas no causen alteraciones 
en sus propiedades fisicCl-{lulmicas, debiendo mantener sus caracterlsticas de marcado desde los 10°C (sin pUlverizarse, 
volverse frágil o quebradizo) y hasta un punto de fusión no inferior a los 40°C (temperatura en la cual no deberá presentar 
reblandecimiento ni desprendimiento de ceras y componentes). 

Este material deberá permitir la aplicación de una marca sobre el papel utilizado para la elaboración de boletas y papeletas. 
Aún al ejercer presión, el crayón no deberá romperse, astillarse o transferir su marca al otro lado del papel al ser doblado 
e integrarse a la urna. Tampoco deberá transmitir manchas de grasa, aún con exposición prolongada a altas temperaturas. 

E ES ,"""".·n .. 
DIM NSION é't","'''J%f¡jC 
El crayón se fabricará CO~j.$.· Jslg¡j1ehtes~idas: 100 mm. de largo x 12mm. de ancho por cada cara. 
la longitud y cada una cJ!J~~aras serát~.;i1 mm. 

íj~?f- V{;: 

La tolerancia para 

IDENTIFICACiÓN " 
Para la identificación del crayón, éste contará con una etiqueta de papel Bond blanco de 75 Kg. con el logotipo del Instituto l \ 
Electoral y la leyenda "IECM" impreso en color negro, deberá quedar ubicado en dos de las caras del crayón triangular, 

~~~s~e~g~Ún~gr~áfi~,c~o~a~ne~x~o~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
, 

ISoInOS Un ...... :huto d. C.lld...t 
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EMPAQUE: El proveedor entregará una muestra previa al inicio de producción. 

Los crayones se deberán empacar en cajas de carlón corrugado y contener 100 unidades cada una, estarán debidamente 
identificadas ccn contenido y cantidad. 

Además, se utilizará una caja máster ccnteniendo 20 cajas con 100 unidades cada una, hasta ccmpletar la cantidad 
soliGÍtada, dichas cajas masler serán de cartón corrugado de 3 mm. debidamente identificadas con contenido y cantidad. 

ENTREGA: La entrega de la totalidad de la producción deberá realizarse en el Almacén de Materiales Electorales del 
Instituto Electoral, ubicado en Calle Gral. Manuel M. Flores no. 35, Col. Barrio Santa Ana Zapotitlán. Demarcación Tláhuac, 
C.P. 13300 a más lardar el13 de diciembre de 2024. El proveedor entregará una muestra previa al inicio de producción, 
para visto bueno. 

El proveedor deberá sustituir~, "2W~J!~. se encuentre defectuoso o que no cumpla con las caracterislicas señaladas, 
en un plazo no mayor a 5 diáS¡¡¡iltUralesil~r!ir de su devolución. 

I~" f 
", 

Protesto lo necesario 
Atentamehte' 

Nomb~h;fjrma del Representa~1:egal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

___ Un ..... tiNto ... calidad 

/~"':~~'0!*:?~, • la ClucS..s _ M."ICO .... t"rnQs cornprom~tk;la;;}I comptornetld 
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ANEXO DOS 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM· 
INV·16/24 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la adquisición de dado marcador 
"C", cinta de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención en Mesas Receptoras de Opinión 
de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 5% 
respecto del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la propuesta, en 
caso de que se prorroguen los esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos 
los recursos legales y sólo con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de 
en los articulos 
establecido en el 

(nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
InSlitU,clorles de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) pedido (s). 

A favor del.lnstiluto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar porjel nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del (los) pedido (s),niÍmero y sus anexos de fecha _ celebrado entre el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y (el norrÍbre de la concursante ganadora, relativo a la adquisición de dado marcador 
"C", cinta de seguridad con logotipo yúayón triangular de cera para la atención en Mesas Receptoras de Opinión 
de la Consuha Ciudadana 411Pres4púes!o Partlcipativo 2025, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 10% 
del monto total del (los) pedido (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos 
desde la fecha de su expedidón, icon vigencia de cuatro meses, a partir de la fecha de firma del (los) pedido (s) de 
referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la 
citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo 
podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia 
al articulo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza juridica 
de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley . 

$0...,0:0; Un Insthuto de Calidad 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del COncurso 

RFC de la concursante 

El formato de preguntas deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: «,=l"é'" 

A.,fY"';; :' "t-il'. 
Fuente: I~W~'::''12}i\í.i'~rrow 
Estilo de fuente: l.t 1Jj .. ~'P.·lar (no negrita) 
Interlineado: G;F ~.?tillo 
Mayúsculas y mi?!lSCUlas \", 

, "-, (EJEMPLO) 

l 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

P reg u ntas d~ é a rác t er L eg a I y Ad mi n i strat iv o. -----------------------------------------.--------------------- ----------.---------------

1. R.W_. _____ ".""" ___ "."""""_._"""""""""""_" __ """""" __ """." __ ""0 ___ • _________ • ___________________ •• ______ • _______ • _________ • ____ • ____ • ________________ ._ 

._:_~:_--?--_"-"---_--_-".---"---"-~---~-.;--..-"-.-~--~--_____ .~~ ______________ : .. _____ i~ _____ ..; ___ -.[:~--~------~-;--_--~--_-----"_-"_---------"------" .. 
P reg U ntaso ~,Ca ráete r T éen i eo. ----------- ----:-- -------:---------- ---------. ----------. ----,- --------~ --------------------------- --_ -------_. 
·2RW-------------------::;::T----------------------------:;':-----------------------------------------------------.--"._--------_.-----------------.. -------
. -----------._-----'t:-------------------------:-. ----------------------.------.. ------.--------------_.-----.-------------------------.------_.---

P reg untas de C aráeler Eco n óm ieo .L ____ -------------- ----------- ---------. --------- -- ------------------------------------ -------- -- ----__ . 

3. -_.-_._--_ .... _-"-------_:._----------~--._------------._._------------------._---------------------._------------._------._-----._-----.--------, 
\ r 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición d.e Fines, procedimiento e instrucei s. 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ____________________ _ 
Número del concurso ______________________ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal, _________________ _ 
Instrumento público No. ____________________ _ 
Identificación oficial vigente ____________________ _ 
Partida No. ______________________ _ 

Atentamente 

Nombre y firma de.1 Representante Legal,'Apóderado Legal oAdministrador .Unico Concursante 
ExposiciÓn de Fines,'procsdimiénto e instrucciones. . 

.' 
'C 

Exposición de fines. 
/". 

La Dirección de Atlquisicionesuellnslitllto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condidtones dé.'precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 

50 ......... un 'ru-ttru«> de c..lldad 

En el Instituto EI_I d .. la Ciudad de M<b:leo c$t;"'nos comprorne1:ldas y comprometido,; a admlnlst$'a~ .. ¡ .. celo ... ,. E,~o);.'~-'~~1i 
toeft¡.,. l"tev~aS", conducir rne=n'~rnOS de p .... tid_o:Ión ciudadana Incluyen ptomcrvvr en las y los h .. b'tantes de la ~~ ~" 

~~~~;~d;e t¡:"r~~cli~~':,~:C':,:!~~:=':;:~I';~d~ ~~t;I~:~óur;stt:;! ~~~~i~o/i.,n a;;': a~~~~d~~J~ .. :';.:~~,,:,~O~:~:I~: \,,,,~~ .. .i 
",¡,cae," de n'''"t"rO si"''''''' de gestión de c:alJdad .I...clOr .. l. _" • ,0' 
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nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los bienes militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su ootejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la' revisión de la acreditación legat de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocan te" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada 
adjudicación o 
aceptable. 

rondas precios más bajos: La "Convocan te" informará el nuevo precio 
ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 

. "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocan te" 
cuál es el precio más bajo. 

realizará el análisis de los precios más bejos y prooederá a la 
de(;lanaciiM:~:lisil,rta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 

Instrucciones. 

1. L.¡f"Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
~ayan aceptado la invitación de. pr~sentar algun~ pO,stura más, baja, q~biendoeste requisitarsecon los datos 
de'~azón o denominación social de la empresáy nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacld_~cllegal para actuar en nomb~ede su empresa. 

"{;<'c, .// 
- .. " #.-

2. Las nuevas PJopuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las oolumnas según 
la ronda que.éOrrespond¡¡,en.'kllormato de "Propuesta de precios más bajos". 
/"' -,'. -" - -'-,o -~. :~:-" -~< -

3. Al término de la e1apa, el·representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entré'gará' a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

__ Un l_ttWt .. de e-ndad 

~":'~";:t/~>.. En ellnstltu'" EI __ ' de l. CI ..... 1Od _ ....... Ieo "~t ... mo. compron->etid ... y comp OS ".el Inirtnlf ._, ."~~;'::"""·/'t 
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Documentación Legal y Administrativa 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Declaración de Datos Personales 
Formato 1 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·16/24 

"Adquisición de dado marcador "C", cinta de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
en Mesas Receptoras de Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

en: . 

Fecha: 
DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

iñ'YI'n<ti,tutc Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 

personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
'I\1i:encJad,ore¡ de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 

a) Constitución I de los Estados Unidos Mexicanos, articulos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021; 
b) . Politica de la Ciudad de México, articulos 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 7 Ultima reforma 31/08/2020; 
c) Ley General de Archivos, articulos 1, 2 frac.ción VI, 5,6,7,74 fracciones 111 Y IV, 116 Y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivósde la Ciudad de México, articulos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI Y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia,Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundojÍárrafo;21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma; el 26/02i2021; 
o Ley de Protección de Datos~ers9nales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28,29,30,31,32,33,34,35, 
36, 37, 38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28·09·1998, última 
reforma GOCDMX el 26·02·2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulos 1,3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30·12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII Y XIX; 7,8, 16,18,29,32,34,56,57,62,64,67 Y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 

~ Un ,-mUlO de C.llct..d 
.-. . .... , ... 

~:'-~\\1:H-::~~::;,.\ En .¡Instlluto Elector., de , .. Ciudad d .. """""ce .,Hamo5 comprom.,tld .. ~ y (;on,ptomet;do,;;; .d.,,'nl .. lta~ .''''cclon •• ""~·)to-""&\(·>t 
(--"-'" "", ... , 1 k>c:.a'.", fntogrlls: cO!"1duclr ..,.,=r'¡SmOS de pan'dpae,6n ciudadana Incla.oy.nl..s. y pt'O.,.ov.r.",n ' .. 5 Y les " .. b't .. nt .. ~ de 'a %0<- ~ ~ 
\':~:'~ ';".:' ,.!..:,) Ciudad d .. ",,,deo '." ., .. tt.v .... d • ."_.4U.,,,. 1" part,cip"cló~ ~.,J .Je'cicle pl .. "e de la cIudad .. ",,, .• ,,,, "PE<;;!O" lo~ principios \. ~4 ;: 
·.'".'.;,-""t'~ ~ ~~~;~~s ::o~~~~~7..:.!~0.;a~.liIc~d~H:>;:~~~n~,,:~¡~ legales y r.,glarnentarlos y nHtJor.nctO con"n ........... t- 1.. '''~". '00"''; 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41, publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales dellECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y FuncioD.amiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuer~~;fP~}¡¡J'~ÉTinistratlva IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-2019r-f";' Ifl' 
Los datos persOnaleS¡,,~~dOS serán ,~adOS con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de D1e.nés muebles y, llf1lstadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adj~8iCáciones conforme"'~ los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación ae Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada ~e'sOlicitar¿n los siguientes datos personales: . 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrinioniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial: 
Tiempo de'conservación en medio autor¡jati~aáo: No aplica 
Tiempo de con'se(v~ción en el archivo de trám~e: 4 años 
Tiempo de conservá~ión en el archivo de cgncentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus [)ecechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al trata.¡niento &,sus qatos.personale~ asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Ins1i1l¿to Elect9ral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad.de MéXico, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetranspareri.cia.org.mxlo en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia yen el Sitio de Internet 
ht tps ://www.iecm.mxlpro teccion-de-datos-person ale si. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrad 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Líe. César Alberto Hoyo Rodrlguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres p-oveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona física o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV·16/24 
Concepto del concurso: "e", cinta de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
en Mesas Receptoras de de Presupuesto Participativo 2025" 

Nombre y/o 
Registro Federal 
Domicilio: 
Calle, número, 
Teléfonos: 
Correo Elel:tr6í\ico. 
Alcaldia p.fvÍunicipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Física 

. Persona Moral 
Razón o Denominación social dela Empresa: 
Registro Federatde Contribuyentes: 
Teléfonos:" . 

Correo Electrónico:' 
Alcaldjao MunicipIo: ' 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública eh.Ja qúe consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 

Atentamente :1' 
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~~~~~. 

SoI'nOl; Un I_tituto de calidad 

En ",lln .. t'tuto Elec-toral da la CiUdad de Moleo "'''ta",o" comprometidas y comprometido;; a AdministrA' .. ~cc:¡ ..... s t"'~.-;;:~''''~ 
Ioeal", .. fnte9r"'- conduc·,r rr>e=nlsmos de partlelp","'ón .,¡uch.d",na U\t:luyenHs,y pl"OMCI'\1e' en la""los habitantes de 1" l~ ~ \ 
CIudad de Méx,eo 1 .. cultUr:B d .. rnoc~illttlca_ la partlclp<>cl6n y el e1"'=lclo pleno de la dudada ni". en apego a lOS princIpIO"",. h .~ -" 
recto"''' d", la función """,ctoral. cumplIendO con los requIsito;; legale-s y ",glarrlentarlos y rn .. Jo.an.do contln .... "'"'""" r" ......... __ .J 
.eficacia de nu*$"tro sl ........... d" s .. stl6n de ClIlldad _1.etc.",l. -., •• ,<> 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P , Ciudad de México. Conmutador 5483~3800 
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~5 I INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

AAO' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

IECM-INV-16/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
InstHuto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·16/24 

"Adquisición de dado ma5Ea~~:'~1ro.i!. de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
en M~~s.'Rei:ePtorre;oPinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

¡t' ,f 
1, ~~a 
r 

Ejemplo: 

"El que suscfibe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relació!l a la presente Concurso,por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, r,nanifiesto,iJajo protesta 
de decir'verdad, que la empresa que represilnto por si mismaio a través de'iriterpósita persona, JTie abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o aliér~nlas evaluaciones de I¡¡¡;:¡lropuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condicioñ'€~ más ventajosas coIÍ relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me comprometo a no"incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación iestiingidá á cuando ,menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del (los) pedido (§) y en sutaso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de,estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y honeslidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores', 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SoIno5 Un InstituID de C.lld..t 

;::;¡;YZ::,<"Zi::~"\ En .llnnltutc> EI_I d. le ChlC • ..::I d_ "''''''leo "'5",rnO~ cornptotn.,.ldB~ y comPtOmetldos .. admln -:.... - ...... ·.,;;~-..--1 
\~t:~-Ú·;i~' ~I:~ !;'''~;:I':;OC¡;=~~~;:'d'':';;=':¡:'. ~:~=~~~I~~'!~e~;~':=~ Ya ~~=~,:.n~,~S1=oh" !o~ pr~c1:;~~ t~~-1.~ 1 
-':::ét:z:*f;;":" ~~~t;~~s d'!." ~l~r.:.:~to::',::~~t.Ie;od~~~~;~ lega,es )' 1'e9'arn .. n .... do~ y ....... jo" .. w;lo ..-ntlnu.,rnent>a 1" ...... ~ . "".j 

Huizaches No. 25, Colonia Ranch~ Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483~ 

~ " ;-- rJj 



~~ 
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¡INSTiTUTO ELECTORAL 
CIUDAD pe MÉXICO 

FOltTALEGIÍlNDO L/I. DEMOCRACJA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarío Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: fO 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·16/24 

seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de' representante legal de la' empresa deno'minada con 
relación a lapresente Concurso por invitación restringiDa a 'cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada aCep'Ul el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido (s) 
de suministro de bienes que se derive de este procedimiento y,en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren".· . 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

\ 
~~~~~~~~~~~~~~'P 

Somos Un In",dtula de e.Jid_ 

En ... I,nlfUtuto E19cto<101_ d .... Ciudad de M.b:lcoo .,~t~"'os co",pto"'et¡da~ y comprometidos ... dmln¡J<t ... ~ "' ... "clon .... ~, •• );.",.~.-.,_ 
toear ... " Inte.orllllf, condue,r mecanismos d" p"rth::lp ... :,6n eludlOda" .. IncJ¡.ryent .. s. y promover en las y 'os hab,tantes de la!~ ~t 
C'udad de México la cultura defTJocráttc .. , la pattlc;p<>dón y el eJerc,clo pleno de la cludada,.,ra. en apego" los pdnclp;os 'i;, ):-4 ~ 

:~~.;~ :.," ~:;~t:~~~s:.;.~o;::'g~'~';,;,g~'"c.ned~~J~~o:.l=~~~.os ! .. g"¡e~ y regfa"' .. nta'los y ..... J ...... ndo c-ontln ........... w fa .... "'."' • • ,... • .1 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los C%rlnes, TIa/pan, C.P. 1438 ,Ciu ad d

7
eMéXiCO. conmutad: 5y 3800 / 
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{J5 I'NSTtTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

""'" FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad'de México. 
Presente. 

r.nnoll".n por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·16/24 

"Adquisición de . de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" • 

Fecha: 

Ejemplo: 

A 

"El que suscribe::mn:el carácter de Jepresenlanle legal de la empresa denominada con 
relación a la presentlr-éoncurso por invifación restringida a cuando menos tres proveedores, manifieslo bajo prolesta 
de decir verdad,quenemosl6íd.~elcontenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar conforme a.ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos q4,e syfjan en caso de adjudicación", 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 



~5 IINSTI1\tIO ELECTORAL 
. CIUDAD DE .. MtooCO ... '" 

FORTALECIENDO L"," DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INY·16/24 

seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

Fecha: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de. la empresa denominada 
con relaci¡)n a la presente Concurso por invitaCión. resJfingida.a cuando menoS tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de dgcir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa que ieJlie~ento no se encuentra ~n,os supuestos de impedimento legales correspondientes". 

·Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos- Un I~"uto dIO calidad 

En elln"tltuto EI<>C«>r;HI d ...... CiUdad de MeXICO "Mamo. comprometida. y comprorn'nldot. " .drnlnl~U .. r .. 1 .. =I~s '.·~·);'~"""'~1 
Ioc..!Ilos Integr ... conducir mecanosmos de panlelpael6n dudltd .. na lroc:luy."t ..... y promOV<Jr..,n las y los habitante. de la i -<. ;.. '" q 
C,udad de Mé><lco 1 .. cuh:u .... d ..... _.dotl" ... la paytiC'p"<:lon y ~ "'Je""lclo pleno de la cludadanla. en apego a Jos prIncipio." lo.- H .o 
tec'O,..,. de la (unción electoral. cu...-.p)¡endo con 1"" ".,quls'tt>s ¡",gales y ""glarn"'nla,ID~:t tn .. }o.. .. ndo contlnu • ..,....t<o 1" '-' ... __ ,.¿ 
",f,ca6a de nu...-tro sl,.t...ma d. v_tlón d .. .,...Idltd .. '-"tonol. .ON ,_,,> ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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1\5 ¡'NSTITUTO ELECTOAA1. ~AAos aUDAD DE MUICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO L .... DEMOCRACIA 

IECM-INV-16/24 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic, César Alberto Hoyo Rodríguez, 
Secreta río Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Formato 7 

-'c> Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~{-0¿ét,1f'¡-:::~(", IECM·INV·16124 

"Adquisición de dado, '?~,',','" ~)íaor '¡C";i:m,P,lálde ~e~,uridad con logotip~ y crayón triangular de cera p~ra la,atención 
en ~~'SlIS RecePto'¡~~e OplOlon de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Partlcipatlvo 2025" 

/' \ro 
!;:.. ...-,:~ . . . ..: 

J Fecha: 

I 
Ejemplo: 

"El quesu~cribe, can el carácter de representante legal de la en\pres~ denOlnin~da 
con relacióli-a;,Ia, presente Concurso por invitación resiringida a cuando menoS tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir.yerdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal Y'rázón social", / /-

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~ Un I ... ~w ... de C.!Id.c:l 

4)':'0)~~;" E.n e' Instlt ... ", EI.-:tonol d. t. Ch.dMl d_ MOI_ est"..nos comprometidas y co pro tldos a "",Inl Mor e'ece,....... ,:;~<-.~~ 1, 

(,:;{~~~~~) E:i~s;:7:;~~;~~~e:c;;:Fc~~~EE~&d~:~~-i~,¡~y~t~~!~~~~i~:;~ ~~~::I~s~1~:: ~~~.~l:f 
Hui~a~hes N:'~;c~~ ~~= ~::;·::";-o~;;;-n:: ;,:,;;~, CP, 14386, Ciudad de México, Conmutador 548;~;;OQ-

~o rI!J 



{J5 / INS1'rruTO ELECTORAL 
.. (:IUDAD DE MtxlCO 
""00 FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV·16/24 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

/;~~~,,-' '~i':~/jO,Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

"Adquisición de dado,.4i~:;:~:,.~e seguridad con logotipo y crayón triangular de cera ~;~~~I~~~:{i~ 
¡:~~as RecePtort~e Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

;,' .' 

" Fecha: 

Ejemplo: 

"El que 'Suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a i1presente Concurso por invitación restringida a cuanDO menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdáaH1Ue designo a '",: . ~ ,-

como representante con domicilio en _. de la 
Ciudad de México, para oír y recibir tod;tclase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el pedido (s) 
que al efecto se celebre",· . 

Nota: En caso de no contar con'aomicilio en la Ciudad de México. será notificado mediante estrados en el Instituto 
Eledoral de la Ciudad de México, 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana, 

Somc::.s Un Instituto de e.lldad 

~";»~~\~. En vllns~tuto EI_I_ de , .. CludlKl de Múleo ... temos comp,o,.,-,etldas y comprometldO$ a .dmJnlstrill~ .. 1...:<:1 .... .,.0; •• '~.);.:;(.-.,~ 
! """., \ k>a!ll .. s Inttl1;J,. .... ' <;onduc" rr.e=n¡~tno~ d", p"r1:Ic:fpad6n eJudadan" lneluyen~s. y ptomov.~ en I .. ~y 'os h .. bllant .. ~ de la ~~ _>-\. 
\ '\ .: ""' '. / Clud~_p de Mé~l"o la tuh. ...... d .. .,.,<><::~&!itlcD. la P."tlclpación y (1-1 eJerciCiO pleno e la c'udadania. en alX'90 a los plnclpios "" \.o ..r f 

<~r-;''.-';,-;-,::;:;'-:-· rectore~ de la func;ón electoral. cumpHendo COn los requls'tOS legal"'" y reo rn nta';os y rn.Jo .... ndo contlnu ........ ~ la ""'''''---'''/(l 
- ~- - .- er'C.,c,a de nuestro "IS't.m .. dO!' tlO!'''tlón dile c:alid.,;f O!'IO!'CIOntl. ..... -

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14 86, Ci dad de MéXico. Conmuta(for 5483-380 

>;.::'-\ \, \ ---
/ ,~.J 

,/ ,\ ..- . ',.\J 

...... __ / 'e; 
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1\5 ~os ¡
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MD:ICD 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-16/24 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
_" . IECM·INV·16124 

"Adquisición de dado ma~jI&'t{:;~W..i,~z~e ~e.~uridad con logotip~ y crayón triangular de cera P?ra la atención 

en M .•.. ,.'~~!RecePtorti.!.G.<.~ .•. e.oPlnlon de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Partlcipativo 2025" 

Ejemplo: 

i ~. ~a.. 
,". . <::: 
l 

/" 

~"--

Partida 
Descripción de 

Cantidad Unidad de 
los bienes Medida , 

Acompañar la descrip¿ión establecida en el ANEXO UNO de estas bases 
",./0 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACiÓN. 

__ Un l_tU ..... d .. C.lldad 

(:i~l~b 
En.1 In.tltuto E~I d.'. Ciudad _ "'uJco ""'amo .. co ...... pl'OITletid ... y CO,,",p 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tiaipan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 54~ 
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~.. . 25 I'NSTl11JTO ELECTORAL 
C'UPAD DE MtxK:o 

"""' FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato ID 

Manifestación de Compromiso para el suministro de bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·16/24 

seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
. de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada .. . con 
relación1lla _presente ConcurSo por invitáción restri.ngida a cuando menos tres proveedores. manifi~sto que me 
comprometo-¡¡C:Ui1)plir con las caracteristicas ~. especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Electoral de la ~oí~dad de México". para IO,.cual, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes conforme al 
Anexo Uno del as bases del presente contúrso. 

".,- -. , .-

-Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

s...rno. Un InstttU'" de Calld_ 

1"'"'- ;'6:0 En el Inst:ltuw E:lector_1 de la Ciudad de México ,",.I<lmOS coml'lromeUd". Y compr<>rr.etld<> .... drninlura~ eleedOl'Hts .,.,~.,.);:.:;( .... ~~ 
\_~U,i0~\\h[':: ~~ ~",,",J!~;~;=~~~~~;:'dr:;;~~~i~:. ~::~!~~~~~~'~'!~7en~I~~=~:: fa ~~~a=~i:,n~~s .. ~o; .. ~~.;!a~:~sp~!; ~ ~);-4.:¡'} 
HU'~::~:: N:~;;;~ ~~,::;'~:~~D:::~:~;~~:,~;,;;~ ;::~;3::'~~",:~D~ ::::x::~~~::;~: 5:;;-~~ 
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0.5 IIHSTJTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MOICO 

,""os 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRAClA 

IECM-INV-16/24 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

_ .,_. __ -... Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores .--.' .... .;, 
/"'P:·~{:;.BL" IECM·INV·16/24 

"Adquisición de dado ~éadoi"t",'¿¡~¡~de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
en M~SáS ReceptorGs7t!e Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

! '.' ',' ;' ,:,: ~<., 
1: 'e Fecha: 

¡ 
Ejemplo: 

, 
I 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al p'r~sente Concurso par invitaCión restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de 
decir verdadi€[!nombre de mi representada que los bienes que suministraré serán de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el1ltea Requirente y que ade!llás los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del (los) 
pedido (s) hasta un año después la cO~GIÚSión del mismo. 

Atentamente 

.... l 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

tJfrf 44 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Propuesta Técnica 
Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

/'::'E:":i{)~,:",,Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
4~f!i""'F'~'" IECM·INV·16/24 

"Adquisición de dado~tcádor "C",¡\l¡J; de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
e§1~sas RecePtor~~1de Opinión de la Consulla Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

/0- ~-' \:=~;i.;. 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denomi~ada con 
relación al pr€s~~te Procedimiento. manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a suministrar los bienes 
en tiempo y formá, además cuento con ,la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficieníepara obligarme ,a suministrar los bienes objeto de este Concurso por in vi ación restringida a 
cuando ~enos tresjJroveedores" ' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instftuto dO! c..lldad 

En .. 1 In$tlt~to EI~ .. I 'de 1 .. Ciudad dO """,,.,leo "".",mos comprometidas y cOlOlplOmetldos a .drnlhbtrat ... ",,,,clon .. ,,, .~, •• ~.:.;¡'-'-~ 
k>e>II.les JnNV""$: CondUCir ~canlsmo~ de p,.nh:lp.ac:ló~ dUdad .. n", .'I'W:Iuy-.t.S. y prornOV4tt ."n las)' loS habltaClte", "''' 1" ~ ~ +-\ 
e,udad de Mé"lco'" cultura d., ..... <><:.4.1"". la p,,,"c,pación yel eje"".<;lo pleno de la c1udadanra.en apego a los princIpios" ~~ ;.: 

~~:'c~~;:'s ~eo;, ~~~n~1~~~~~Od,!Lg~~,;;,~~:, .. d~~¡~~O:I~~~::"S legal"",}' .... glam"ntatlo~ y ...... Jorando eon1:lnu ........ " 1", """~~ •• ",./ 

Huizaches No. 25. Colonia Rancho Los Colonnes, Tlalpan, C.P. 14386, 'Ud~~)éXiCO' Conmutador 54~ 
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/1.~5 ¡'NSTITUTO E1.ECTORAL 
CIUDAD DE Méliuco 

""'" FORTALECIENDO LA PENOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·16/24 

"Adquisición de dado ma~Jf,D!1:fC;j¡!ilt{l.pe seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 

en .. '. ~~ .•. i.~~jw~eée15fci~ .. ;ii.OPinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

A;;'" ~. Fecha.. 
, l",~ 't 

Ejemplo: J' 

"El que susbiibe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación r~stringida a cuando menos ires proveedores, 
manifieslo. bajo protesta de decir v~rdad, que mi repi~sentada, encaso de ser' adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respeCJp al persoral que utilice para suministrar los bienes. teniendo conocimiento pleno de las disposiciones 
de la Ley Federal,. tie,l Trabajo y demás ordénamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el 
"Instituto Electorard~ la Ciudad de Mé,~jé6;' no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará 
obligado a.responder atrnvés de lagaralilía de cumplimiento del (los) pedido (s) desde el inicio de este y hasta su 
conclusión y en su caso hasta la oónclusión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier 
otra responsabilidad en que'iQcurfa conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legat o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho L?S Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 548UO 
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{j5 IINSTI1VTQ l!LECTORAL 
_ CIUDAD DE México 

A'"'' PORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Adquisición de dacloJiji 

Ejemplo: 

,."o:"CU,"O por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·16/24 

seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
Opinión de la Consulta Ciudadana de Presup uesto Participativo 2025" 

Fecha: 

"El que suscribe'con el carácter de repre§en'tante legal de la empresa denominada con 
relación al pres~n'te Procedimiento de 'Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta' de decir verdad¡én nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de'transportepará,el traSJadodel:ll1aterial, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder suministrar los bienes sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado legal o Administrador Único Concursante 

Sonoos Un .. ~",.ft.ut.,. de calidad 

~n el/nnltuto El_al de la Ch.rdDd d.,. Mblco es'amos compro", .. t¡cla~)' comprometlcl= " Rdn1lnlsUar "'¡"ce'on_ .~".~~.,.~~ 
loca."" In"1l'rR.S", conquejr l'"YlEc.anlsmos 0" partielpael6n eludada., .. lnc:.luyent:es. y prorn_r"n las y Jos habit",m .. " ele la ~ ~ a)o--; 
~~~~sd;e ~:x:U~:j~~U,,~e~':~~~~:::~d~ ~~tll':~:::U~srt:' ~!~~i~O)'P':;'~!:~~a~~~~~d::'':J''.;.:'~~i:n~I~~:';:~:¡~~ ;",<-,...::(.J 
efJc"c,,, d" nues-tro sl.-t.1'nI!I de gestión de CIlIlldad .1....ctGral. ",. ••• ,' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, TIa/pan, C,P. 14386, Ci a de México. Conmutador 54B3-3800 
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(\5 I'NSTITUTQ ELECTORAL 
CIUDAD DE Marco 

,,"os 
FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

.". Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
Á;f!~f:-Jl~t.. IECM-INV-16/24 

en ~~~as Receptor ~'Pe Oplnlon de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Partlclpatlvo 2025" 
"Adquisición de dadO .. I1} ....... a~cátlór"t",~.:.~.~ •..... ;ae ~e~uridad con logotip~ y crayón triangular de cera P?r~ la.atención 

1ft",!:! 
¡~<f':' .. ?\ 
~.,- , "':.: 

! 
Fecha: 

I 

Ejemplo: ./ 

"El que suscribe con el caracter de representante legal dela empresá' denominada 
con relación al. presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protésta de decir verdad q~e'me comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Uno para cada una deJas partidas aqyefilíen que se encuentre en mal estado o bien no cumpta con lo solicitado por el 
Area Requirente, corrigiéndolo aernas·jar.dar dentro de 24 horas con las especificaciones de calidad requeridas a entera 
satisfacéión del Instituto Electoral d~Aa CiQdad de'México. 

A ten t am e n te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

/ 

\ 
~~~~~_~un'~~"'.~d.~~"d_~~~==~: 

,~$~~~;:>, En.1 In.tltuto EI..c:tor'III oH la Chtd.cl de Mulco e~t .. rno, compton"letldil~ y comprometl a.el i ftr.r ."ccl_ ;;:.::.t°-·-'1 
(-~",-~¡r' -.. •• " '"_ .... conducr, rneCilni~l"\">OSd., p-.ltielpael6n clud.d ..... 'nel_. y en 1.. I abit .. ntes de 111 ..... +-1 
~'-'--I Ciudad de M8":0 la cuku .. den>oc~_ la ~,tlCrp.ación y el.,.¡."dc¡o pl"rn> de 1 .. dudada 1... apego los pnnclplo "" ~-11( J' 
<,~~~~~:5' ~~~'Zc~s d,!e ~'!1',,:~od~·V~o;;~Ie~~~~ ~~~ legales y .e9Ia",e,.,ta.1O~ y.... fondo> e<>n,........ "'"-...; ....... , .. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador ~3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Propuesta Técnica 
Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

c:" i. ,Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
á:;, ').i:i\: IECM·INV·16/24 

"Adquisición de dado,4Ilaréador "C",plíita de seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
eniMe~as Receptof¡¡sde Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 
/,> ' 

\ 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe1:on el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las 'que cuenta, durante la vigencia del (los) pedido (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el suministro de bienes y demás consideraciones 
pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el pedido (s) será susceptible de 
rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Sonoo:>s Un Instituto de CAlidad 
~." .. '.'. 

En el' In"toi .. .ito EI""'t'Onol de la Ciudad de M""leo ".o.tarno~ conlprometld,,~}I comprometidO>. .. admlnh,trar elecc:/on .. ", ~'~ ):-~-,,~ 
~Ie$ fntogfas: CondUCir mecanISmos de p .. mc¡pacl6,.. c:ludJlld .. nl!ll~uyen~s.y ptotn_,,,,", ¡as y los h"bltante~ el" ¡" f ~ ~1, 
C<ud~d de M(;~ico l." ", .. hura d .. mocrátlca. la part,c.pac,ón}l <;1 eje,elclo pl"no d" 'a cludad",n'''. en apego a Jos pdnc!p'os 't \.. .r " 
T"c:tcres el .. la (unCió" ",¡ecto ... ¡. cumpnendo con los requ<sit= ¡e9"lees Y I'E'Qlarn"nta,los y m ... J ...... nclo conttnu .. rnenu. la .... ;-_.J 
ef;cac;a de nuestro Slstem .. de gestión de CRllded .Ie"'ten.. <0_ ....... ,,' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, CiUdadzel.XiCO. Conmutador 5483.3~\ _.' 
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~25 \' INS11TVTO ELECTORAL 
. CIUDAD DE MlbclCO . 

Afios 
FORTALEC1ENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16/24 

Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarío Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

_ Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
4-{~ IECM-INV-16/24 

"Adquisición de dado n¡1!~d6(f.é· ,i1l!fae seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
1¡¡js Receptorre Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

p~~' \1 .. b 
¡ 

/ Fecha: 

Ejemplo: 
.. ::- . 

"El que suscrili.e.con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al preliéO!6. Procedimiento de );;¿ñcurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
manifiesto bajo protesta de decir veraad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedill)ientoy queen caso deresultár~diudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherenfescon Prop¡edad·lndústr'al o Déréchos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación del suministro' de bien&s que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

I 

\ 
~~~~~~~~~y 

~ On .""tftuta d_ C.lld_ 

(.:..:;:~-~t:l1::<:;'~- E.n., In"tltulO "'-=toral de ,. Ch,d_ d. MUIco ""{"mos c;omprornetldil5 y comprometidos "tr.. 1tCC1...... • • ..,.~., •• ,::.: ........ \ 
-:¡~,-¡;-;;¡;- \ -"1_ In_ ••• : conducjr <Y>I!'canlsmoS de ~ntciJNK16n "' .. d_ ..... u'""tuyen ..... y prorn..-r en 1=)' 105 h .. bi{ t~" de 1.. ~ ~ 1 
~~ CIudad de MI!!,,'co la c-uhura "'-tnocnHJ.,.. 1 .. pa",c,paclón)' .. 1 "'; .. rc,C'o pl .. no de 1", cludadanr ... en apoogo a los JnclpLo • lF-..tr( / 
\'';::';~'' ~~;">/ :~~tZc7.." cfee ~:!'t%I~~.:!~..,d ..... :·I;:~';.'~ ... d".d:.~~~O!i~~:"" legal ..... y regl""...,ntarlO" y .... J...-...;j! .. con,,".... .. '0.'"'''''' •• ~. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México. Conmutador 5483-9--
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~" 
INSTlTUTO ELECTORAL 2~ I CIUDADD~ México 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-16/24 

Formato 18 
Propuesta Económica 

Cotización de los bienes 

',' '. Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
.,.-;{~;i:i'),'h!, " IECM·INV·16/24 

"Adquisición de dado n¡,atéiilloi'''C'', ~,~!~jde seguridad con logotipo y crayón triangular de cera para la atención 
en Mesas Receptorasoe Opinión de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2025" 

.!' "' '> - í-:::;t 
Fecha / . \' 

<' - , 

PARTIDA DESCRIPCiÓN CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO 

IMPORTE UNITARIO 
1 DADO MARCADOR "C" 2,900 Pieza 
2 CINTA ADHESIVA DE SEGURIDAD CON LOGOTIPO 3.000 Pieza 
3 CRAYÓN TRIANGULAR DE CERA 30.000 Pieza 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los.siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 
1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, IVA desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantía de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraidas en el (los) pedido (s) respectivo (s) 
correspondiente (s) y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. \ 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios •.... 
firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento yen caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en 
el (los) pedido (s) respectivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la ~ 

~~~~~~~~~~~. 
Somos Un Instituto de calid_ 

,<o"¡Zi<C;,. En a. In .. tlu.h> EI~ ... I d .. la Ciudad da MblCO "'~'''",o~ comprom~tldas Y comp'ometidos a .. d .... lnls·U .. r elecciones .:-".~~ .... -:. 
Ioeal.s rnHil,as. conduej, rne=nl~mo~ de participaciÓn elUdadIUU!II_Iuy.raÜ5.Y promover..,,", la,,}' los h"bitant"'" de la ~~ ~\ 

~~~!ar=sd~:;!"f~~¿~~u .. ~:c~:~.r:;~!~;~~i~ ~~ti,~~~~~Óu~sit~~ r!~~i~o/.!:;'~~:~~a~~~~d::'~~".;:;'~!:,:!,°n:¡~<>';"p':=~I~: \ ... ):-4"./ 
",f,cae!" de nuestro slSüma d .. gestión d. CiIIUdad e¡_h>r",! ... ., •• '" (1 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tia/pan, C.P. 14386, Ciudad de¡;JéXi o. Conmutador 5483·3800 ~ 
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0.5 I'NSTI'I\l1O ELECTORAL 
CIUDAD DE MtxICO .. '" FORT ALECIENDO LA DEMOCRACIA 

Secretaría Admin istrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-16124 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantia de este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
.t:-¡:..", ,-:'''7J;.:J.'''~' ~->:<;,~.~:' 

l' { 
¡ 

é 

Somos Un l_ttt"lo de C.lld.-:! 

~)';Si'-0~, En.1 Inst" ..... EI.etonII d_ la Ch.d..s de """"..,.. .. :>t"rno~ comprometidas y comprometidos.el r 1_ .< ... ~."" ~--~~ 
-:;fu,,-;,;¡¡'-- \ loc..,.~ In_ •••. condu"" .....-c: ........ mosd.,. pal'tidpacl6n ciudadana I...,I~M",. y p .... m- y 10$ to" - .... es" .. la ¡ ~\ 

~~:':-f;::o/: ~~~:o~~sdd .. 'i:~f'~~c':6~'!,~ .. "c~::!~~d~ ~~'~~s,.~t~ ~!:;~!¡~Oyr>,I~;;r~::"'!,~:,c.l,~~~d""J' n .. poog tlnu ,'nc:l'1! ~ • ~ .. /e 
' . .!..!'~<-'--~ eficaCia de nu ........ hot.rna de U_tl6n de COIIId.., e.octorol. ...~ ........ ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483.380 
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